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 SORYPLAIN, S. A.

Se convoca a los Sres. accionistas a la Junta General 
Ordinaria de Soryplain, Sociedad Anónima que tendrá 
lugar, en Barcelona, C/ Costa Pacheco 2-4 Local 3, el 
próximo día 9 de julio de 2007 a las 19:00 horas en 1.ª 
convocatoria o, en su caso, el día siguiente a la misma 
hora en 2.ª convocatoria. La junta se convoca para tratar 
los asuntos que contiene el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la sociedad correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2006.

Tercero.–Aplicación del resultado.

Los accionistas podrán obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como en su 
caso, el informe de gestión y el informe de los auditores 
de cuentas.

Barcelona, 28 de mayo de 2007.–El administrador 
único, Arturo Villalba Molina.–37.863. 

 STOCK UNO GRUPO
 DE SERVICIOS, S. L.

(Sociedad absorbente)

STOCK UNO SERVICIOS 
AUXILIARES, S. L.

(Sociedad unipersonal absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las Juntas Generales Extraordinarias 
y Universales de Stock Uno Grupo de Servicios, Socie-
dad Limitada y de Stock Uno Servicios Auxiliares, So-
ciedad Limitada, celebradas el día 30 de mayo de 2007, 
en el Municipio de Rivas Vaciamadrid (Madrid), calle 
Mariano Benlliure número 1, Polígono Industrial Santa 
Ana, Parque logístico Wereldhave, adoptaron, el acuerdo 
de fusión por absorción de Stock Uno Grupo de Servi-
cios, Sociedad Limitada y Stock Uno Servicios Auxilia-
res, Sociedad Limitada con disolución sin liquidación de 
la última sociedad y transmisión en bloque de todos sus 
activos y pasivos a la primera entidad, sucediendo ésta a 
titulo universal en todos sus derechos y obligaciones a la 
sociedad absorbida, según los términos establecidos en el 
proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar que los accionistas y acreedores de las 
Sociedades participantes en la fusión tienen el derecho de 
solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y los Balances de Fusión. Asimismo, los acreedo-
res de las Sociedades participantes en la fusión podrán 
oponerse al acuerdo de fusión, en el plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
de fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la citada Ley.

Madrid, 31 de mayo de 2007.–Juan Romero del Pala-
cio, Secretario de la mercantil Stock Uno Grupo de Ser-
vicios, Sociedad Limitada.–Alberto Muguiro Eulate y 
Ramón Fernandez -Vegue Suárez, Administradores Man-
comunados de Stock Uno Servicios Auxiliares, Sociedad 
Limitada.–38.299. y 3.ª 6-6-2007 

 SURDEMA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta general ordina-
ria, que tendrá lugar en el domicilio social, calle Ignacio 
Aldecoa, 10, en Málaga, el día 29 de junio 2007, a las 
ocho horas, en primera convocatoria o, al siguiente día 
30 de junio 2007, a las ocho horas, en segunda convoca-
toria, y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe de gestión.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

cuentas anuales y de la aplicación del resultado del ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

A los efectos previstos en artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Málaga, 23 de mayo de 2007.–El Administrador único 
de la Sociedad, Federico de las Heras Arcos.–37.226. 

 T.J. CONSTRUCCIONES, S. L.

(Sociedad escindida parcialmente)

T.J. AGRICULTURA, S. L.

(Sociedad beneficiaria de escisión parcial)
Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que
las Juntas Generales Extraordinarias Universales de las 
sociedades intervinientes, celebradas el día 7 de mayo
de 2007, aprobaron por unanimidad la escisión parcial de 
T.J. Construcciones, S.L., con domicilio en Quintanar del 
Rey (provincia de Cuenca), en la calle Monteagudo, nú-
mero 21 con C.I.F. B-16103889, inscrita en el Registro 
Mercantil de Cuenca, en el tomo 63 general 22, folio 34, 
sección 2.ª, hoja 663, inscripción 1.ª, traspasando parte 
de su patrimonio a la entidad T.J. Agricultura, S.L.,
con domicilio en Quintanar del Rey (provincia de
Cuenca), en la calle Monteagudo, número 21, con C.I.F. 
B-16166274, inscrita en el Registro Mercantil de Cuen-
ca, en el tomo 240, folio 1, inscripción 1, hoja núme-
ro 2.694, que asume los derechos y obligaciones que se 
deriven, de la escisión parcial, ajustándose dicho acuerdo 
de escisión parcial al proyecto de escisión elaborado y 
suscrito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de la 
provincia de Cuenca, el 19 de abril de 2007 y al balance 
de escisión parcial cerrado a 30 de noviembre de 2006, 
que fue debidamente aprobado por la Junta de la socie-
dad escindida.

El reparto entre los socios de la sociedad escindida de 
las participaciones que les corresponden en la sociedad 
beneficiaria, se atribuirán en contraprestación a los so-
cios de la primera, los cuales recibirán un número de títu-
los proporcional a sus respectivas participaciones, no 
siendo necesaria la reducción de capital en la sociedad 
escindida ya que dispone de reservas de libre disposición 
en la cuantía necesaria para realizar la citada operación.

Como consecuencia de la escisión parcial, por cada 100 
participaciones de la sociedad escindida «T.J. Construc-
ciones, S.L.», se entregarán 8 participaciones de la socie-
dad beneficiaria «T.J. Agricultura, S.L.» en la proporción 
de 100 participaciones de la primera por 8 participacio-
nes de la segunda de 60,101210 euros de valor nominal, 
más una prima de emisión de 16.622.969,40 euros.

Al no existir compensación en metálico no se abonará 
a cada socio titular, importe alguno por cada participación 
de la sociedad beneficiaria, que se le haya atribuido.

La atribución de las participaciones sociales se efec-
tuará por parte de los socios afectados, en el plazo de 15 
días a contar desde la fecha de la escritura que contenga 

los acuerdos a adoptar por las Juntas Generales y la am-
pliación de capital con prima de emisión, ascendiendo 
dicha ampliación a 96.161,94 euros, mediante la emisión 
de 1.600 participaciones sociales, números 201 al 1.800, 
ambos inclusive, por parte de la sociedad beneficiaria.

No se otorgan derechos especiales de ningún tipo a los 
socios, ni existen participaciones ni títulos de derechos 
especiales, así como tampoco se otorgan ventajas de 
ninguna clase a los Administradores.

Se hace constar, expresamente, de conformidad con el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades 
participantes en la escisión parcial de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y de los balances de esci-
sión. Asimismo y en cumplimiento del artículo 243.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar de for-
ma expresa el derecho que asiste a los acreedores de cada 
una de las sociedades de oponerse al presente acuerdo, 
durante el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio del acuerdo de escisión 
parcial, en los términos establecidos en el artículo 166 
del mismo cuerpo legal.

Quintanar del Rey (Cuenca), 10 de mayo de 2007.
Administrador único, Tomás Alarcón Zamora.–36.890.

y 3.ª 6-6-2007 

 TALLERS PARE FONT, S. L.
Auto insolvencia

Doña Ángeles Trell San Martín, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
74/06, seguidos en este Juzgado de lo Social número 1 de 
Terrassa, a instancia de Chahid Amachou, contra Fogasa 
y Tallers Pare Font, S.L., se ha dictado en el día de la 
fecha Auto, por el que se declara al ejecutado Tallers 
Pare Font, S.L., en situación de Insolvencia por importe 
de 4145,58 euros, insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Terrassa, 22 de mayo de 2007.–D.ª Angeles Trell San 
Martín Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nu-
mero 1 de Terrassa.–37.341. 

 TAMIRAL, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Los Administradores mancomunados de la sociedad 
Tamiral, Sociedad Anónima, convocan a sus accionistas 
a la Junta general que tendrá lugar en el hotel Lintzirin, 
carretera Madrid-Irún, km. 469, 20180 Oiartzun, el día 9 
de julio de 2007, a las catorce horas, en primera convoca-
toria. Y en segunda convocatoria, si fuese precisa, la 
Junta general tendrá lugar el día 10 de julio de 2007, en 
el mismo lugar y hora.

El orden del día de los asuntos a tratar en la Junta 
General será:

Primero.–Censura de la gestión social y examen y 
aprobación en su caso de las cuentas anuales, el Balance, 
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria y de la 
propuesta de aplicación de resultado, todo ello corres-
pondiente al ejercicio cerrado al 30 de abril de 2004.

Segundo.–Reparto de dividendos con cargo a reservas.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta ge-

neral de accionistas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 212, se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los accio-
nistas, a partir de la presente convocatoria, de obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, 


